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Se suscribe en esta ciudad 
en ia librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los art/culo» comunicados 
y los anuncios &c. se dirig¡-> 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON, 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León, 

3.a Sección. Circular Núm. 7 1 . 
Por el Ministerio de la Gobernación dé la Pe

nínsula se me hace de Real órden y con fecha 18 
d d actual Ja comunicación siguiente: 

»Con fecha 20 de Diciembre de 1836, se cir
culó á los Gefes políticos la Real orden siguiente. 

" Deseando el Gobierno de S. M . formar Un 
padrón de todos los extrangeros que residan y v ia -
gen por la Península, se ha dirigido á los Embaja
dores y Ministros existentes en esta Córte á fin de 
que por las, respectivas Cancillerías se faciliten l i s 
ias de los que estuviesen inscriptos en ellas, pero c ó 
mo huviesen manifestado no serles posible dar coa 
exactitud las noticias que se les pedían, ya porque 
unos no se presentan á ser matriculados y ya porque 
otros no tienen obligación de hacerlo, se ha servi
do mandar S. M . que para llevar á cabo tan inte-

' tesante operación se observen Jas disposiciones s i 
guientes. 

. 1.a Todos los extrangeros residentes en lasCa*-
pitales de Provincia presentarán á los Gefes políti
cos respectivos dentro del término que estos señalen 
el certificado que se haya librado á cada uno, tan
to por Jas Cancillerías de las Embajadas y Minis
terios, como por los Consulados, del que se toma
rá la correspondiente razón devolviéndolo al inte
resado. 

2 . " Los que no se hallen provistos del indica
do documento presentarán nota expresiva de su 
nombre y apellido, del pueblo de su naturaleza, del 
de su residencia y de la ocupación en que se eger-
citen para comprenderlos en la matricula. 

3. a Los que residan en pueblos que no sean ca
pitales de Provincia, cumplirán con Jo que se pre
viene en los dos artículos anteriores ante el primer 
Alcalde constitucional quien dará cuenta al Gefe 
polí t ico, remitiéndole la nota correspondiente. 

4. a Los Gefes políticos, luego que tengan reu
nidas todas las noticias que se les piden, formarán 
y remitirán una lista general de los estrangeros que 
existan en su Provincia. 

S.a Se exceptúan de esta medida, los Embaja
dores, Cónsules y demás empleados que por dere
cho están dispensados de semejantes obligaciones. 
De Real órden lo comunico á V . S. á fin de que 
insertándolo en el Boletín oficial, llegue á noticia 
de los Alcaldes constitucionales de esa Provincia y 
de los interesados para ¿¡ue no aleguen ignorancia, 
ni la menor excusa en su cumplimiento, tomando 
V , S. por su parte cuantas medidas están á su a l 
cance y les dicte su celo para llevar á efecto toda 
lo prevenido sin disimular el menor descuido." 

Estas disposiciones que debieron llevarse á efec
to con toda rapidez en las provincias, se han cum
plido hasta ahora en muy pocas, privando al G o 
bierno de datos de que absolutamente no puede 
prescindir en las actuales circunstancias para adop
tar las medidas que el orden público y ia tranqui
lidad de los pueblos exige. S. M . por tanto se ha 
servido resolver que recuerde á todos los Gefes po
líticos la primera Real orden, previniéndoles que 
asi como verá con singular aprecio el puntual y 
pronto cumplimiento de lo que en ella se previene, 
hará un estrecho cargo á los que no empleen todo 
su celo y actividad en secundar sus intenciones, de
biendo V . S. hacer efectiva la responsabilidad de 
los Alcaldes que no cumplan con lo que se les man
da, é imponerles las correcciones ó multas á que 
den lugar con su desobediencia. S. M . me encarga 
ademas recordar á los Gefes políticos de las pro
vincias litorales y fronterizas, la Real orden de 7 
de Setiembre del año último, en que previene no 
se permita pasar al interior del Reino á ningún ex-
trangero que se presente en la frontera ó en los 
puertos marítimos sin el correspondiente pasaporte 
expedido en regla, , y cuando no aparezca.de un 
modo evidente que el objeto de su viaje no tiene 
ninguna trascendencia política; debiendo al mismo 
tiempo presentar persona que responda de su bue
na conducta.'De Real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes." 

L o comunico á V V . para que á vuelta de cor
reo remitan á esta Gefatura política una relación de 
los extrangeros residentes en el distrito de ese Ayun
tamiento y de que habla la preinserta Real órden; 
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en la inteligencia que ele no verificarlo con ta pre
mura que se preceptúa, ademas de exigirles 20 du
cados de multa por su omisión, pasará un con;¡sio-
n.ido que lo verifique á su costa: pues es del mayor 
interés la remisión de tales datos al Gobierno de S. 
1Y1. Dios guarde á V V . muchos años. León Abri l 
25 de 1837. — Juan Antonio Garnica.— Antonio 
Garc ía , Secretario. = Sres. Alcaldes constituciona
les de.... 

Intendencia de la Provincia de Léon. 

Se hallan tasadas y capitalizadas para su venta 
las fincas nacionales que fueron pedidas en uso de 
la facultad que concede el art. 4 ° del Real decre
to de 19 de febrero del año anterior á saber. 

Venta. Renta. 

1. " U n quiñón de heredades com
puesto de nueve pedazos de pra
do y tres de tierra en término 
del lugar de Trobajo del cami
no, perteneciente al convento de 
monjas de la Concepción de es
ta ciudad . . . . 5.934 17^* 

2 . ° Dos prados cerrados término de 
dicho pueblo pertenecientes al 
convento de monjas Descalzas . 3.000 90, 

3. ̂  Un prado llamado la huerta tér
mino de Villamoros de las Re 
gueras con varios pies de made
ra, perteneciente al convento de 
monjas Recoletas de esta ciudad. 5.250 15o» 

4. " Otro prado también con made
ra en dicho pueblo y del mismo 
convento que está en dos suer
tes • 7.600 a i o . 

5.0 Otro prado del convento de 
monjas de Carbajal en Vil larro-
drigo de las Regueras 3.000 

León y Abr i l 22 de 1837.=:? . 
Juan Rodríguez Radillo. 

000 90. 

S. D . S. I . , 

Habitantes de ¿os puehlos del marco de este Ayun
tamiento de V a l de Rey. 

M i corazón se halla agradecido á vuestra gra
titud y benevolencia, pues habiendo recibido vues
tros sufragios, con ellos me habéis elegido Presiden
te del mencionado Ayuntamiento y representante de 
los ochp pueblos del mismo que se hallan dispues
tos por S. E . la Diputación provincial en el nomen
clátor. Quisiera dirijiros mi voz por primera vez, y 
haceros presente que cuando me hicisteis Alcalde 
constitucional del mismo, no os acordasteis de mí 
larga edad de sesenta y dos años y varios achaques 
con que me hallo: causas que si se hubiesen re
comendado, eran bastantes para haberme exencio
nado de un cargo tan pesado y difícil en su exacto 
desempeño, pero por último ya que estoy metido 
en la red del régimen de los mismos, quiero arre

glarme á las leyes fundamentales de la Constitución, 
según nos lo previenen las ordenes vigentes del Go
bierno de S. M . ( Q . D. G.) \ y para que ninguno 
ahere, ni alegue ignorancia, he dispuesto que por 
mi voz, y pluma de mi Secretario se forme el ban
do de buen gobierno económico formado por los ar
tículos siguientes: 

Artículo i . " Ya sabéis que es un sagrado debec 
de todo español la obediencia y respeto á todas l.is 
Autoridades, la CONSTITUCIÓN, nuestra adorada 
REINA ISABEL 11, á su Augusta Madre como REI 
NA Regente y Gobernadora durante la menor edad 
de su excelsa hija, á su legítimo Gobierno, á nues
tro Gefe político, S. E . la Diputación provincial y 
demás Autoridades. Cualquiera ciudadano de este 
mi distrito que falte á este deber de respeto y jus
ticia, será severamente castigado con todo rigor 
con arreglo á las leyes. 

2.° Asimismo prohibo todo género de conver
saciones políticas que no sean con el espíritu de 
nuestras instituciones y legítimo Gobierno: toda per
sona que falte á este tan sagrado deber, será casti
gada con la multa de doce ducados y ademas ele
var su delito á conocimiento del Sr. Gefe político 
de esta Provincia, para que su Sria. se sirva impo
nerle las penas que merezca como contraventor de 
las leyes. 

3.0 Encargo asimismo á los Alcaldes pedáneos 
de ios pueblos de este distrito la vigilancia de to
dos estos artículos comunicados, y otros que se anun
ciarán para que toda persona que no cumpla segun 
lo dispuesto, se me pase inmediatamente parte pa
ra proceder á lo que haya lugar segun derecho y 
justicia. 

4.0 Prevengo asimismo se guarde el respeto á las 
iglesias como edificios de Jesucristo, lo que verda
deramente estamos obligados á guardar tributando 
al Señor reverentes cultos: para esto encargo la 
obediencia á los eclesiásticos como ministros del 
mismo Jesucristo, y prohibo Ínterin se celebran 
los oficios divinos, toda clase de juegos, conversa
ciones y otros cualesquiera bullicios por no ser de
cente á tan sagrado oficio, imponiendo á cualquiera 
que esto no obedezca, un ducado de multa, á los 
padres para con sus hijos, y á los curadores para 
sus menores, y á los amos para sus criados. 

g." Encargo á los Alcaldes pedáneos de los pue
blos de este distrito, tengan la vigilancia eu los mon
tes y plantíos, exigiendo de todo contraventor la 
multa de ordenanza, teniendo en consideración se 
lleve el mas debido cuidado, y que en la plantación 
no se falte á los tiempos limitados por las reales or
denes, exigiendo á todo vecino que no cumpla con 
estas obligaciones, la multa de dos ducados, y de 
pasarme el parte para ponerlo en conocimiento del 
Señor Gefe político de la Provincia. 

6." Pongo á cargo de los Alcaldes la conserva
ción de las fuentes, la limpieza de las calles, la des
tilación de los pantanos, dar corriente á las aguas 
estancadas, y que no se permita se derrame agua por 
los caminos,se hallen rellenos en sus hondos para que 



torfo viajante ro tenga eníorpecimienfos, b.ijo de to-
dn r e s p o o s n í i i l i d a d . 

7. '' Prohibo también todo genero de juegos pro-
hiiji^os de biiríija y chap.-i.-í por ser d¿ ninguna ut í -
l i d . - . á , ademas de ser un escándalo para todos, y 
ríe la juventud mala e n s - . ñ a n z n , imponicndole la 
ntu'ta de un ducado á cada jugador, aplicado la mi
tad para el que denuncie y la otra niitad para pe
nas de c á m a r a . 

8. ° Prohibo también las conversaciones en las 
Libernas en el invierno de las nueve de la noche en 
adelante y en verano de Jas diez, imponiéndole Ja 
multa á cada uno que se coja , la del artículo ante-
rioí y á los .taberneros mesoneros la doble por no 
tener sus puertas cerradas á dicha hora. 

9. " Asimismo advierto á los Alcaldes pedáneos 
que cada uno en su pueblo, tome mucho cuidado 
que toda persona que viaje que no se conozca, se 
le haga presentar el pase ó pasaporte, y llevando 
armas su correspondiente documento, y de no tener 
estos requisitos se pongan en arresto, y en el acto se 
me de' pat.te pa,ra-yo proceder con arreglo á las le
yes, haciendo responsables á dichos Alcaldes de to
do cuanto ocurra en contra de las leyes de S. M . 

TO. También prohibo que todo cazador ó pes
cador que esté dentro de este mi distrito, no pue
da usar de su oficio sin que tenga el correspon
diente documento de policía firmado por roí, bajo 
de pagar la multa con arreglo á ordenanza de po
licía. 

t r. Siendo la educación el principal móvil pa
ra la enseñanza de los hombres útiles para el Esta
do, la Iglesia y armas, y su principio el que se 
tun^a en las escuelas de primeras letras, estando 
Tantas y tan repetidas veces recomendado por el 
Gobi;rno que se cuide de ellas, y de la buena 
educación de los niños, miro como una de las pri
meras cargas que se tenga mucho cuidado de remi
tir los niños temprano por mañana y tarde al estu
dio , y á los mismos Alcaldes mando velen muy 3 
menudo el buen gobierno y enseñanza de los ma
estros con mucho cariño. 

12. Estos artículos mencionados serán severa-
ñiente obedecidos y observados con toda observan
c ia , y para que llegue á noticia de dichos pueblos, 
remítase al Sr. Gefe político para que su Sría. se 
sirva mandarlo insertar en el Boletín oficial de la 
Provincia, y recibido se Jeera en todos los pue
blos de este Ayuntamiento en concejo pleno según 
costumbre para que sea noticia de todos. Asi lo m;;n-
dó el Sr. Alcalde constitucional del mismo en V a l 
de Rey y Febrero 15 de 1837. Firmó su merced é 
yo el Secretario de que certifico.zrFrancisco Prie
to.—Santiago Martínez, Secretario. 

León 24 de Febrero de 1837. —Insértese en el 
Boletín oficial. —Garnica. 

A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N . 

Continúa la lista de los efectos, enseres, y demás 
existencias que se han hallado en las Monasterios 
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y Conventos de varones suprimidos en esta Pro-
vine/a a l tiempo de sus respectivas exclaustra
ciones. 

Convento de S. Frai lan ,de esta .ciudad. 

Dispensa. 
U n cubeto grande. 
Tres id . pequeños. 
Unas escaleras. 
Dos tablas de chopo. 
Tres ollas de perigíiela, una rota. 
Tres tinajas grandes para ace¡t€. 
Un barreñon de madera. 
Una docena de coberteras de barro chicas. 
Un embudo de hoja de Jata chico. 
Una romana sin pilón. 
Una docena de platos ordinarios de barro. 
Otra docena de cazuelas de id . 
Cinco cazuelas de perigüela para guisar. 
Un artesón de madera. 
Dos cajones de id. 
Un tajo con su cuchilla de hierro. 
Una mesa chica de chopo. 
Un pie derecho de madera con cuatro escarpias de 

hierro. 
Cocina. 

Dos potes de hierro con sus coberteras de id . 
Una caldera de cobre grande, con sus plegancias 

de hierro. 
Dos trébedes de hierro, una de perigallo. 
Unas tenazas de id. 
Una caceta de cobre, y espumadera de hierro. 
Tres herradas de madera con arcos de hierro. 
Un perol de cobre. 
Tres sartenes, dos chicas y una grande. 
Dos coberteras grandes de hierro. 
Una mesa con su cajón. 
Un banquillo de chopo. 
Un tajo de id . 
Dos cántaros viejos de barro. 
Dos cazos rotos. 
Tres tablas para servicio del refectorio. 

Bodega. 
Siete carrales con arcos de hierro á sus estremos» 
Un cubeto, y varios maderos que sirven de poínos 

para las carrales. 
Un embudo grande de hoja de lata. 
U n artesón de madera. 

E» el de profundis. 
Dos bancos de chopo. 
Un capero de id . 
U n Ecce-homo con su cortinilla. 

Refectorio. 
Veinte y seis servilletas. 
Veinte y seis tazas ó Jesuses de loaa Ordinaria. 
Siete mesas de chopo. 
Once bancos de i d , , algunos viejos. 
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Dos candilejas de hoja de lata. 
U n farol chico. 
U n Ecce-homo. 

Oficina de Refectorio* 
Ufla alacena de chopo. 
U n arca de i d . 
U n taburete de id . 
U n banco de id . 
Dos tinajas para vinagre. 
Una mesa de chopo con dos cajones, 
Dos cestas tablizas. 
U n cántaro de barro. 
Una cesta de paja. 
U n barreñon de róadera chica* 
Dos banquillos de chopo. 

Sastrería. 
Una mesa de chopo para cortar. 
Dos arcas de chopo con cerraduras y llaves. 
U n taburete de madera. 
Dos palas de hierro. 
Dos pozales de riiaderá. 
U n peso con sus platillos de hierro. 
Cuatro cajones de madera. 
U n cubeto. 
Dos marcos de ventana. 
Dos tablas que sirven de capero. 
Otras id . de chopo. 

Hospedería i , * 
U n catnapé de pajas. 
Dos .sillas viejas de i d . 
U n azufrador. 
U n brasero con su paleta de hierro y caja de cho

po. 
Dos barrenones de barro. 
Una madera de cama. 
U n gergon y colchón de terlia. 
Dos sabanas viejas. 
Una manta. 
Dos almogdas con sus fundas. 
Tres paños- de afeitar. 
Dos palanganas para id . de hoja de lata. 
Una mesa de nogal. 
U n cuadro de Ñ.a f .lora con marco dorada. 

Tránsito de l a escalera. 
U u relox de pared con su caja de madera. 
Una campanilla fija en las vigas. 
U n cuadro grande de N.a Señora del Rosario. 

Hospedería i ? 
Una mesa vieja de nogal y un crucifijo de hueso 

con su peana y cruz de madera. 
Tres sitiales de nogal con asiento de sarasa. 
Una mesa-de chopo con dos cajones. 
Una tarima de cama. 
U n colchón de lona. 

U n gergon de estopa? 
Dos sabanas viejas. 
Una manta. 
Dos almoadas con sus futidas. 
Dos cortinas pagizas de estopa con badila de hie

r ro . 

Enfermería, 

Tres tarimas de cama. 
Tres colchones viejos. 
Dos gergones i d . 
Tres cubiertas id . 
Tres sabanas i d . 
Tres almoadas con sus fundas. 
Diez cortinas pagizas de estopa con cinco barilla* 

de hierro. 
Otra tarima de cama. 
Una arquilla de chopo. 
Una silla poltrona de madera. 
Otra i d . de paja vieja. 
Una mesa de chopo con su cajón. 
Dos sillicos de id . 
Una mesa de altar con su cruz de madera. 
U n cuadro de Ntra . Sra. con marco dorado. 
Una Imagen de Ntra. Señora de vulto. 
Una estera grande. 
Tres bañados de barro. 
U n barreñon de lo mismo. 
Una olla de i d . 
E n la entrada de la librería cuatro bancos de cho

po. 
( í e continuará.) 

ANUNCIOS. 

Publicaciones de la Compañía Tipográfica, calle del León, mí* 
mero a i , cuarto bajo. Madrid. 

En venta. Pida de D o ñ a Mariana Pineda, narración dé 
Su causa y ajusticiamiento, escrita por Don José de la Peña f 
Aguayo. V a tomito en 12.° con el retrato de la Doña Mariana, 
edición de lujo, á 12 rs. el ejemplar. 

Obras en prensa para las que se admiten sascrícíones. 

íeemones de derecho político. Por D. Juan Donoso Cortés. 
Profesor del Ateneo de Madrid, formarán de uno á dos tomos 
en 8.°, y se publicarán por cuadernos compuestos de una lec
ción. Saldrá un cuaderno cada semana. Precio de suscricion * 
reales por cuaderno, y el porte del correo. 

Historia de la vida y pontificado de P i ó VII , Escrita en 
francés por el caballero Artaud, encargado que fue de negocios 
en Roma, Florencia y Viena, y traducida cuidadosamente al cas
tellano. Dos tomos en 4-° "le á cuatrocientas páginas cada uno 
á a o rs. el tomo. 

He la educación de tas madres ó de la civilización del g é 
nero humano por las mugeres. Escrito en francés por L. Aimé 
Martin. Obra premiada por la Academia francesa en el concur
so de i835, como el libro mas útil á la sociedad, publicado en 
dicho año. Traducida al castellano. Cuatro tomos en 8.*, 4 i » 
reales el tomo. 

Se suscribe á las mencionadas obras en esta ciudad, en 1» 
librería de Fernandez calle de la paloma. 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


